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RESOLUClON AG-3/9ü

Transferencia de recursas adicionales a la facilidad
de financiamiento intermedio

Considerando:
Que el Comité de la Asamblea de Gobernadores ~a estudiado la

posibilidad de incrementar los recursos del Banco medlant~ aumentos
de! capital autorizado y de los recursos del Fondo para (?peraclOnes
Especiales y a través de contnbuclones adlclOI~ales a la racJ1ldad de
Financiamiento Intermedio y ha presentado un Informe y las recomen-

, daciones pertinentes a la ,-\samblea de Gobernadores:
Que la .-\samblca de Gobernadores ha d~terminado queel artícu

lo IV. Sección 10.,del Convemo Conslltutl\O del Banco mcluye la
facultad de los Gobernadores de distribuir y asignar a una cuenta
separada, prev'io acuerdo de los miembros. activos de la Reserva
General del Fondo para OperacIOnes EspeCIales para la cual se hayan
previsto recursos de las utilidades nelas de dicho Fondo:

Que de conform!dad con la i{esolución AG-12/83 del. 12 de
diciembre de 1983. titulada «CreaClon de Ulía FaCIlidad de FInanCia
miento Intermedio» la-\samblca de Gobernadores aprobó la creación de
una Facilidad de Financiamiento Intermedia para el Banco: y

Que la Asamblea de Gobernadores ha llegado a la conclusión de que
sería conveniente tomar las medidas para aumentar los recursos de la
Cuenta de Facilidad de Financiamiento Intermedio (la «Cuenta»),

La Asamblea de Gobernadores ,

Resuelve:
SECCIÓN I

Recursos adíciolla/es
Se asignará anualmente ¡¡ la Cuenta un monto agregado equivalente

a i) $8.000.000 para cada 1,;no de los años 1997 hasta 2001. y ii)
$30.000.000 para cada uno de los años 2002 hasta 2010. en ;nonedas
convertibles d,: la Reserva General del Fondo para Operaciones Especia
les (el «fondo»). Esta asignaóón se hará anualmente por la Asamblea de
Gobernadores al momento de aprohar los estados de ganancias y
perdidas de conformidad con e-l Artículo VIII. Sección 2. b). viii) del
Coov·enio. Los montos a los que se refiere este párrafo podrán
modíficarse<apropiadamente parla -\samblea de Gobernadores ¡y..)r
razones apropiadas que estén relacionadas con el financiamiento de la
Cuenta. Estos montos serán adicionales a la asignación que se haría a la
Cuenta de la Resena General del Fondo de conformidad con la
resolución AG- ¡2/83.

SECCIÓN 2
Disposlcioncs relaCIOnada" CO/l la CUCl1lú

Las disposiciones de la resol¡;ción :\G-12183 contenidas en la Sec
ción ·t «l.Jtílización de los recursos». Sccción 5. «Auministración de la
(Ut:nta». Sección 6, «TCrmlOaóón de la Cuenta» y la Sección 7.
«~Jodificaliones». se aplicaran a los recursos adicionales que se suminis
trarán conforme a esta resolución.

SECCIÓN 3
Emrada en ri¡¡/'IICla

Esta resolución entrará en vi[;enc13 unicamentl. si a más tan:lar el 3I
di? d~Clembre de í989 o en la fecha postenor que delermme el DlfectOflo
Eje:mi\o a) hubiera entrado en vlgencía el aumento en el capitel
autorizado v en los recursos del Fondo p~ra OperaclOnes EspeCiales
dis'Jucs:üs én el Documento .-\3·1378. ) b) se hubieran recibido votos
l'n 'favor de esta resolución de paises miembros que representen una
ma)oría de la totalidad de los \',)tos de los países miembros.

contellida ...n los articulas 36. párrafo 3. del Reglamento (( 'EE) 140h;71.
~ 105. apartado 2. del Reglamento (CEE) 574172.

Lo qul.: se hace público para conocimiento gene,aL
Madrid. 8 de noviembre de 1990.-EI S<:cretuio general l~c'n¡co.

JayiLT Jiménez-Ugarte Hernándel.

AClERDO ENTRE LAS AUTORIDADES COMPETE'iTES DE
ESP,:":';A y DlNAl'-tARCA SOBRE REEMBOI SO DE GASTOS

POR PRESTAnONF~O;;¡ E~ ESPECIE DEL SEGi'RO
DE ENFERMEDAD

El Ministerio de T rahaj0 j Seguridad Social de Espana y el
Ministerio de .-\SUnlOS Sociales de Dinamarca. animaJos por el deseo de
simplificar trámites v procedimientos relativos al reembolso mulU0 de
los importes de los gastos reales correspondientes a las prestaciones en
especie. servidas de forma reciproca a loS beneficianos de cada parte.
biÍsicamente durante sus estanCIas temporales en el territorio de la aIra
y. teniendo en cuenta que el Estado danes mantiene un seguro especial
de enfermedad. que protege durante un mes contra los gaslOs origmados
por enfermedad en viaje de \acaciones a las personas residentcs en
Dinamarca. al amparo de lo dlspue:,to e.1 los articulos 36. aparta
do 3 y 63, apartado 3. del Reglamento (CEE) 1408/71. :, articulo 105.
apartado 2 del Reg13mt:nto (CEE) 574/72. a-:uerdan lo sigLl'eme:

ARTici. LO I

l. Ambas partes renuncian al reembolso de los costes. a cargo de
las Instituciones competentes de la otra par1l'. de las pfl'staciones en
especie. a que se refieren lo~ aníwlos 19.21.2 párrafo segundo. 22. 25.
29. 31. 52 Y55 del Reglamento (CEE) 1408/71. scrvidas por ellas a los
hi.'ndiciarios de dichas ¡ilsti!uciones. con las excepciones que se indican
en el siguiente p~n¡o.

) Se exduy·:n del contenido del apartado an1t'rior los supueste'. a
que se rdiere el punto 2 del articulo 19. ruando requieran inscripción
y dahoración de in\'Cntarios. ) los puntos I.b) y I.c) de los articulos n
y 55. todos ellos del citado Reglamento (CEE) 1408/71.

3. Se considera como requisito ¡mpres(lr1ditJ!e para tal renuncia la
c\istencia del seguro especial de ~njámedad d<lnés, para viajes de
vacaciones de hasta un mes de dune:ón.

Consecuentementc. cualquier eventual modiíicación de diclJo seguro
deberá ser notificada vor escrito por la parte dancsa a ]2 espaúola. quien
podra poner fin al presente -\cuerdo a partir del mumento en que han;
l'ntrado en vigor tal modilicación. comunicándolo pOi escrito dentro ul'

los dos meses Siguientes a la li.:lha de recepcion de la nouticacion
danesa.

:\RTín'LO :;

No ~erá de apli{'ación el párrafo segundo del punto 2 del articulo. 34
dd Reglamento (CEE) 574'72. Los s'lpuestos a que el mismo se rdlere
~e regirál' por la respeclÍ\a k-gislat'ión nacicnal de cada parle. eom SI

se mantu\ iera el rl'embolso de gastos entre InslJlUClones.

AJ{TícILO 3

Se renuncia tambié'n por ambas Partes al reemholsü de> los gastos de
1m rccunocimientos médicos que se contcmplan en el a ,ículo 105 dcl
RLglame>ntG (CEE) 574172.

ARTí~LlO ...

La renun-:-ia al reembols,) Je gastos de las prestaciones en especíe.
que se contielwn en el presente Acuerdo. no excluirá la necesidaá de
acrcditación. por los benúiuarios de ambas partes. ~el derecho a la~

mi"ma~. con su;ecion a los roced¡'llentos estableCidos en el Regla
me'.lto (CEE) 574/72.

29492

ARTiClLO 5

L El presente Acuerdo t:ntrar; en vigor el dla en que las autorida
des competentes se hayan comur••cado mutuamente que Sí.: han cum
plido los requisitos exigidos por la legislación de ese Estado. No obstante
lo anterior. se aplicará a los hechos causados a partir c-:l l de enero
de 1986.

, Las recl2maclOnt~s de rCé,mbolso no liquidadas correspondientes
a h,'chos causados con anteriorio¡'oj a la fecha de entrada en vigor del
presente Acuerdo quedaran sin efecto. Las fact'jras liquidadas no serán
rcintegrad;b.

3. La vigencia de cs:c\'.u,·rdo. con la sal\edad que se indica en el
punto 3 cid artículo l." será de un aúo. consider;'ndose prorrogaoo de
forma aut,'matica. ~l:)f el mismo período. en tanto no haya sido
denunciado por escrito ;:r)r cualquiera de las Partes. antes de iniciarse el
t:dt:mc tr~mestre del ano en que Sé: desee finalice dirha Vtgl''1cia.

H,::cho en Madrid. el I de Julio de 1990. en dos ejemplares en lengua
española y ~1ncsa, Gando fe igualmente ambos textos.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

RESOLl.X10X de 8 de floviemhre de /990. de la .\"C{'ferafla
General Técnica. por la que ~(- dispone la publícauo,: del
Acuerdo admímstratil"o 'entre la\ autoridades (01l?Pct('/ues"
de Es/x1I1G y Dinamarca sor'e reembolso de gasto) por
prestaCIOnes el'l especíe del Seguro de Edcnncdad. hecho en
Jladrid el/de Julio de 1990.

Esta Secretaría General Técnica ha dispubto,para la debida VIgencia I
y cumplimiento del mismo. la publicaCión del Acuerdo administrativo
entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de España y el
\otinisterío ,de' Asuntos Sociales de Dinamarca, sobre reembolso de
gas.os :>or prestaeiones en especie del Seguro de Enfermedad, hecho en
Ma,príd el ~ de julio de 1990. en ejecución de la normzlÍv3 comunitaria

Por el '-1ml"l.h:!'Jo ti.: "1 f3n<liO , s...·i!:¡nd~J
,- ~·!~d J.;' :-_sj!Jn:.i.' ~

Pür i-,.'¡ MtOlsteno (k Asuntos StKlak'S.
de Dinarnan.:d.


